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.fRamajudidal ¡ i SIGCMA
w 1 Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

Ubicación 55309

Condenado JUBAL ALFONSO TORRES FORIGUA
C.C# 19400840

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy DIEZ (10) DE OCTUBRE DE 2023 , quedan las diligencias en
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la
providencia del VEINTIOCHO (28) de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRES (2023),
por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso
2° del C.P.P. Vence el dia ONCE (11) DE OCTUBRE DE 2023 .

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó sustentación del
recurso.

EL SECRETARIO(A)

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS

Ubicación 55309

Condenado JUBAL ALFONSO TORRES FORIGUA
C.C #19400840

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 12 de Octubre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 13 de
Octubre de 2023.

Vencido el término del traslado, SI [H NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS
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íflenBFieaeióñ: iS4üeg4ó ¡
Deiito: ACCESO CMNAL ABUSIVO COM MENOR DE CATORCE AÑOS
Kecfusión: COMEB i
Norma; LEY 905/04
Decisión; P; NIEGA PRISIÓN DOlMiaUAi^A POR GRAVE ENFERí^EDAD
Interiocutorio: 13Í2

I

REPUBLICA DE COLOMBIA

RA^JÜDICIáL
JÜZG»0 ¥EIWTIQCH© DE EJiCIJCIQK m PERAS

Y MEDIDAS. Di SEGURIDAD
; CALLE11 Nó. 9-24PISO 6 TEL. 3340646

BQGOTÁ-DC

Bogotá, D. C, Agosto veintiocho (28) de dos mii veintitrés (2023)

1. ÁSiJPíTO

2004 y el attícuio 254 de la Ley 600 de
Despacho a efectuar estudio de sustitución de ia eiecudón de ia oena que por vía del

2i ACTUACION PROCESAL

2.1. El Juzgado 33 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 29 de mavn dp 2n2n

° a te pena principal de im meses de pnsim y la accesoria de
níri2?^"^ ""'i P™"?, «ereclios yfundones públicas por el mismo lapso de la pena corporalDejsion en la cual se le neoo ia prisión domidliarta yla suspensión condicional de la ejecucidn de ia pena.

~?rSerS^ ^ala Penal, confirió ia

feb,í, '̂df2S2Í3':'® '̂ "^= »srtad desde el 15 de
3. COi^SIDERACIO^ES '

3.1.- PROBLErM JURÍDICO

SíiTS 4» d^S3íSíla uTto£ISr™'®'

461 de la Ley 906 de 2004, estabtei ^ roRM, impera señalar que el artículo

jec¿/á?/J de penas ymedidas de segundad podrá ordenar a! Instituto Penitenciario vCarcelarín ¡a

preventiva. ¡<^5 mismos casos de la sustítudón de ia detención

k su turno el aitículo 314 de la citada ley dispone;

<A^culo moémcdo por ^articulo 27 tfe ¡a Ley 1112de

•" poCrésusm.,n^por

Pn rfcnJth^ H • Q^s Sera fundamentado porquien soiidte la sustitución ydecidido por eijuez¡a respeam audiencia de mposiaon, en atención aia vida personal, laboral, familiarosocialdel imputado.

^Fallo condenatorio, folio 25 del Soporte Digital, OneDtiv'e. /
^ 'f"T 7 mayo de 2021. Soporte Dígita!. OneDrive, folio 20 íSegún acta de dereciios dei capturado. OneDrive. Archivo "40RespuestaOficio7204SistemaPenalAcusatorio" Folio 232.



Radicación;11001-60-00-022-2{)Í3-IS1S6-CW
Sentenciado:jubalalpowsotorresforigua
JdÉnHficarión;15400840
Mito:ACCESOCARNALABUSIVOC0^

O{S530S)HIBEIDG

MENORDECATORCEAÑOS

2"Cuandodimputadoüacusadofuere'̂ayordesesentaycinco(65)años,sisfnprequesupsrsonaüdadyia
naturalezaymodalidadde!delitohaganaconsejablesureclusiónenellugarderesidencia.

3.-Cuandoalaimputadaoacusadalefaltendos(2)mesesomenosparaelpaito.Igualderechotendrádurante
losseis(6)mesessiguientesaiafechade.nadmienix).

4.-CumáoeimputaáoaacMsati&&tmiereenmiadagraweporenfemwásd,ptewiúdictamende
méálcimofíásies.

Eljuezdeterminarásielimputadooacusadodeberápermanecerensulugarderesidenciarenclínicauhospital.

5.-CuandoiaimputadaoacusadafueremadrecabezadefamiliadehiiamenoroquesufriereIncapacidad
permanente,siempreycuandohayaestadobajosucuidado.Enausenciadeella,elpadreauehagasusveces
tendráelmismobeneficio.\

Ladetenciónene!lugarderesidenciacomportalospermisosnecesariospara¡oscontrolesmédicosderlaorla
ocurrenciadelparto,yparatrabajarenlahipótesisdelnumeral5.'

Entodoslaseventoselbeneñdariosuscribiráunactaeniacualsecomprometeapermanecerenellugarolugares
indicados,anocambiarderesidenciasinpreviaautorizadón,aconcurrirantelasautoridadescuandofuere
requeridoy,adioonalmente,podraimponerlaobligacióndesometersealosmecanismosdecontrolyvigilancia
electrónicaodeunapersonaoinstitucióndeterminada,segúnlodispongaeljuez.

Elcontroldelcumplimientodeladetenciónenel¡ugarderesidenciaestaráacargodellnpsc,elcualrealizaráun
controlpenodicosobreelcumplimientode^ladetencióndomiciliariayreporlsráalaFiscalíasobresusresultados
paraquesiseadviertenviolacioneslascondldonesimpuestasporelJuezsepuedanadoptartas
correspondientesaccionesiR&,a\taúofueradeltextooriginal).

íípp'l!vttHtífHseñaladoquelosJuzgadosdeEjecución dePenasy'̂teclidasdeSegundadadquierencompetenaaparapronunciarsesobre!aprisióndomiciliariacon
laejecutoriadelfsilo,en¡ossiguientescásoB:

lai^nenaríf^i'hfr^^^lascircunstanciasquefueronconsideradasporelfallador patanegarla,(b)Cuandoelasuntonohayasmobjetodedecisiónen¡assentenrií^^".'Vr)BttSa^

ijrfS??cauaon,enlosmismmmsosdeiasustitacióndela de¡apenasesustentaenesteúltimo

ítZilZifiiootesisi-e&donBmsconiaedad,¡aenfsrmssrí^á¡a

3fepetidónquerealizódcondenado,ensatosNos:408del4
íiníw'3findeevaluarsuestadode
1edusiíó^''^entenderseporenfermedadgraveincompatibieconlavidaen

""ecibierontelegramasenle!despachoconeiquesefijófechayHoraoaravaloraciónmédico
legalde!mtemo,lacualsellevoacaboel24deabrilde2023.

ElItT^stitutodeMedicinaLegaldeBogotáénsudld:amenNo.UBBOGSE-DRBO-04747-2023del24deabrilde
HS.l!S??flaconsulta,datosgeneralesde!evaluado,laenfermedadactual,plasmar disponibleendocumentosapostados,evaluartosantecedentespersonalesy

sistemas,^amenmedicolegalyefectuareldiagnósticoclínicooimpresión
hñSS'®e^minadosejtratadeunapersonade68añosdeedad,conantecedentede hospralizacionpreviapornPOCexacerbado,infecciónurinana,doiorprecordíai.isauemia,enfermedad
coronariaseverade3vasosyoclusióncrónicatotaldeterciomedio.Sinembargo,paralafechadela

co"cifrastenslonalesnormales,frecuenciacardiacanormal,sinsignosdefallade
ta^formu^dnnosignosdebajogastoymanejofarmacológicosegún
hnSSndedpcompensaciúnmetabdiicaporíoquenoameritamanejointra' hospitalarioy/oporserviciodeurgencias.!

'CSJ,Cas.Penal,SentOct.19/2005,Rad.25724.M.P,¿¡varoOrlandoPérezPinzón.



'.sdicadón; li001-60-Q0-£Í23-20i3-151S6-QQ (55202)
iantenciado: JUSAL ALFONSO TORRES F0RÍ6UA
Identificación: 19400840

ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE AÑOS

IT" patologías tienen un aito riesgo de descomoensaclón deindote cardiovascular por su enfermedad coronaria severa de tres vasos, debe continuar control clínico de
estricto cumplimiento con especialista en CARDIOLOGIA, realizar rehabilitación cardiaca ycumplir terapia
farmacológica de manera precisa, entre otras recomendaciones conforme ia vasoración que reaiicen ios
médicos tratantes, yreuiere disponibilidad de sistema de remisión oportuno yágil acentro de salud de iii y
!v nivel de complejidad ante cualquier d^compensación súbita, característica de este tipo de enfermedades.

También senaió que es impcrtanta que d examinado tenga vaioradcn nutriGonal •de acuerdo a sus
diagnósticos yseíe garantice adecuado suministro de alimentación, garantizándole acceso a una dentadura
pues carece de dientes naturales que le impiden la masticación.

I

concluyó que el seníendado JÜBAL áLFOPJSO TORRES
FORaGUA NO SEFUNDAMENTA UN ESTADO GRAVEPOR ENFERMEDAD".

Siendo entonces que no se encuentra presente una causal de constatación obieüva, el desoacho no sustituirá
la pnsion intramural por ia domiciliaria al sentenciado JOBAL ALFOPáSO TORRES FÓñmm No es de
olvidar que en este caso prima el concepto médico, emitido por ei Instituto de Medicina Legal, por ser este
un conocimiento eminentemente científico. '

¡

® ©TRAS DETERMINACIOIMES. '

1.- Con base en lo ordenado en auto No. 715 dei 15 de mayo de 2023, conforme las recomenH-iop^q
medicas plasmadas en el dictamen médico legal No. UBBOGSE-DRBO-04747-2023 yaue a ia fecha'"no obra
respuesta frente al requerimiento en salud efectuado ai Me de Sanidad yDirector dei Cornpielo ^
yPenitenciario Metropolitano de Bogotá >^COMEB", se ordena: C-arcelano

" Por el Centro.deSeniirlm nfiriar nnr »§ ^j.

bSI-TOBOG"^^ Complejo Carcaiarlo yPenitenciarlo Con Aita Media: yMínima Seguridad De
Director d

"COBOG".
Complejo Carcelarioiy Penitenciario Con Alta Media yMínm Seguridad De Bogotá-

Para que en el término de (i) DÍAi remita informe de ia atención en salud que Ha sido brindada «1
sentenciado WML ALF0.«0 TOPAIS FORIGü.4 ylos soportes de dichas atlnciofes

sin dilación alguna le sea prestada al condenado JüBAL
O.IW?.. H atención, medicamentos, tratamientos ycuidado.s médicos requeridosK^ra ^aKagjardar su derecho ala salud,;respeto de los quebrantos que lo aquejan pues -s su oSia-ción

adelantar todas las acciones necesarias para la protección de te salud pecado a«S!d^^
recomendaciones clínicas señaladas en el Dictamen iMédico-Legal No. UB8OGSE-DRBO-04747-2023 oor lo

cumpi,-miento con espedaiista erfcARraSAlehabiiitaoon cardiaca ycumplir la terapi¿ farmacolc^ica de manera preciosa, entre otras ríomenda^fónec
que dependerán de la evaluación que los médicos tratantes realicen de manera individual- así miqmn
requiere de la disponibilidad de un sistema oportuno yágil acentros de sarud^njiv^
anee cualquier oescompensadón súbita, característica de este tipo de enfermedades, complejidad
Es importante que e^enado tenga una valoración nutriciona! de acuerdo asus diagnósticos yse le aarantire
un uuocuado suministro de afementsdón ksrantsáncisls «narmena im» .5, .
examinado no cuente con ningún diente

Mientras se encuentre en situación de priráción de la libertad independientemente de -^u sitio ríe r^riiKinn

los renabihodón cartí.aca yasus controles meaicos por Cardiología

?•: Cmnailsar copi^sdisf '̂p'inari»;^. ante I3 Ofidna de Control Dfedpünarto dd 'Mo>=r,n,a= las .nvesügodones cor,^pond,ente contra del Direaor y/o el pe¿,nal enSrflÍrdeía™SSo



Radicacián; 11001-60- 00-023-2í)23-lSí96 00
Sentenciado: JUBAL ALFONSO TORRES F0RI6UA
Identificación; 19400840
Delito; ACCESO CARNAL ABUSIVO CO

Í5530S) HIBRIDO

MENOR DECATORCE AÑOS

por parte dei COMES a jo ordenado, frerite a las oniisíGns
se remitirá copia de las piezas procesales pertinentes,

; en lasque pudo haber incurrido. Para ei efecíD,

Inrorma al Director deS estabiecimiento carcelario que por la desatención de brindar ia información
solicitada en precedencia, con auto dfij la fecha se ordenó compulsar copias disdpítnarias a ia Oficina de
Control Disciplinario del ÍNPEC, en procura de que inicie las investigaciones correspondientes contra del
Director y/o el personal encargado de dar cumplimiento por parte del CQME& a lo ordenado, frente a las
omisiones en las que pudo haber incurrido.

3.- Habida cuenta que ha transcurrido él tiempo señalado por ei galeno para la realización de una nueva
valoracíon medico lega! a! condenado JüBAi ALFONSO TQmssmñSGm, requerir ei Instituto Nacional

Ciencias Forenses, para que asigne fecha para valoración médico-legal al condenado
JUBAL aLFOI^SO TORRES FORI6IIA, quien actualmente seencuentra privado de ia libertad a cargo de!
Compiejo Carceiano y Penitendarb i^fetropo/itano de Bogoíá- CGMEB, con d fin de que determine si e!
•prenombrado presenta "FSM^Ú EiMfEKMEDÁD MWMPATIBLE CON LÁ ¥IDM Eñi
RECLUSIOIM FORMAL'^, !

Rnaimente,^£aLBgseicIio, incorpórese ai expediente e! ofído RU-0-6784 remitido por e! Centro de
Servicios Judiciales yla copla del oflao remitido por el área de sanidad del establecimiento carcelario a los
prestadores de salud del establecimiento carcelario.

a! Procurador delegado para ante este Juzgado, a fin de que intervaiga ante el
establecimiento carcelario, en procura de que le sean brindados al condenado los servicios yatención médica
que requiere. Sele remitirá copia del úítfmo escrito allegado por el condenado.

I

nríanifestaciones dei pénado, quien indicó que no fue notificado del proceso seguido en su
contra, ni de la condena impuesta, reqüierasele para que informe si cuenta con defensor de confianza de
no ser asi yno contar con ios medios económicos para contratar un abogado de confianza, puede solicitar a
la Derensona ael Puebío la asignadorf de un defensor público a fin de io asesore en todo io atinente ai
propso que ejecuta este Despacho. Infórmesele que la competencia de este juzgado está circunscrita
exclusivamente a lo señalado en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004.

ISSDÍDDfSrí VEirmofflo de aEceaóm de mkas ymedidas qe
, ilESiJEL¥E;

Sta^?e??S ejecución de la pena en prisión intramural por la domidliaria
^ sentenciado JÜS&L ALFOMSO TORRES FORKÜ&, deconformidad con los razonamientos puntualizados en la parte motiva.

SSTserS™ ^ penitendafio en donde
TERCERO: DAR CUMPLIMIENTO al arapite 'otras determinaciones".

!

CUARTO; Contra esta decisión proceden' ios recursos de reposición yapelación.
I

WtólFÍOUESi

se encuentra

mmi

LMMC



% Rama'Judicial
I Consejo Superior de laJudicatura

' República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

n- (ÍÍ/C&BOGOTA D.C.,

PABELLÓN

CONSTANCIA ÚE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PÉNITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

I*NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S

FECHA AUTO:

DATOS^L^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACjá.

NOMBRE DE im^RÑO (PPL):JÍ/i

FIRMAR

TÍTa

17) -x-n

OTRO

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:

i



r-.'A '1 :-_,0 .}. .• i -S "

,, '"1^ t-t-a c-l

/ 9 T r;-

" 'V^ as^xra ],>i

...

•V f^H-) ;„r '

/' >0/V í ~ í'̂ - ''Ji.- 4., ?• 0 y ^'. •:%:•?• íS::-. " . •• '•• •; • ^ ;

• í-.Uíj ',
iiiSXSSSMgiSí

¿ '̂fzi'-J? f>i-J
>•? 7..¿í _.¿J V,

S-.; i :

- :? "'•/•; f' /;/ ;-£7 / .4
.. /y

- :«•-

".? "í J t/'í O ) -;í>-,,.

,? 7 -
í-i •;> •>-> -> S" •,><>.

.,-. o"~-- 'f;.-ry•>'?>'
./17 ,

y•'• /•

' a"í;} 1/-. .'••O Íj -9 i {>cj) -'7 ? h .'VS ¿:^v7 'V'i /? .^i;' :7 )\,f? í-'í--£',
p -7

fx •• ••.^•^. •••

"•>-4, <: - í'

W Í---7. >«'•( i/'C ij-••'•? n"--/ -í'i-''I f-•••.•>'""-'>:i;• • .:• ..::í:.>v... .r, / \j.

ii v''7 r i7j> y Ir'•'''• ' i
'I «'• ^ í -< í' • '..

#,51.?

uX.65 '̂̂ '̂-'̂ S' í ^/y ••Sí'íw::// >>''•?'

. \ •- ,* > '••> ,p'í'' ' "^^ ' - \ •• V -. » ""• • '•>
=•% ^ O ' ¡f ,i «. j ii i í ,. {«i-io I >íí<'j*''•-4^;- - •>.-.-:¡iJ¡.ñUf>Jjí> A/- íf'J (i!. » í-^ »•-' •

->/? % 4 íí"¡) u cQ , ^

f ,v 1 ' J

IW
^fhA^'b 9^h

:'/i' l^ O 'O^ i <5? ,

T"-

Ü T

:r {j •
[A ><?•".. i-A '̂ O -L V

.A r //;•
/y

. y]P f á/ •
1;^ ^ ' V-/ ', c^sys,^///p'HM Z'Oñ bmpuO

. ... ....... ..^* ' -- ^
• ^4:l:::;..:.'í./f:c'- >] ^ í,,

. ;" "• ;u >7;_ '̂ ¿ ' ->'•• o o
••.•/^:v...-•:•• ••• é-'' i...:--;:;:!:!;;;.;;';...

o \ •'I. "D
pY- ::•,:^ 4'5 a; ,̂ IjIÍ -Sr^

'"Tí S'J ^
: ri^ce/ Y'8¿í jpr _̂
1-9 i :) A(/// "^ •

/)C?
&• (5 •' f / ✓'■

•* í.... í

>¥OUo^---7

i27"?":tP'^

i . ;,¿',

'y^i,:?^/J ^"
.V (,•'

/V

o;-- W'
Í7IM }:X4 ^/

: # I'

.' j

/ cr'¿¿/d^í .5"»? ^

»íQ.3 ^U í''4|.,5

/} i ,.'•*?• "IP!''' / X '-"•" v#-'> / . ~"^/ / '"/""'I " I

, , - ^ Sl¿?iA Pf'Í 'Ti-•yM' :v- / ^
f«ss&

/7#'Ar} f^íP ^JU" ,->/] ay

mM



1/9/23, 08:43 Correo: Ventanilla 2 Centro Serv dos Juzgado Ejecución Penas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

RV; RECURSO Jubal Alfonso Torres Juzgado 28.pdf

Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.
Vie 1/09/2023 7:43 AM

ParaiVentanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepnnsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (308 KB)

Juba! Alfonso Torres Juzgado 28.pdf;

Cordialmente,

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS

Subsecretaría Prímera

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No 9 A 24 Edificio Kaysser. Telefax 2 832273; 2 864573; 3 415671

De: Juzgado 28 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<ejcp28bt(S)cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Enviado: jueves, 31 de agosto de 2023 17:20

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Ce:Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<ventanilla2csjepnnsbta(®cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RECURSO Jubal Alfonso Torres Juzgado 28.pdf

>K >i<>K |^5Q*

ITi'' 1.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE IJ No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOCOTÁ-DC

Bogotá D. C., de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cordial saludo:

Remito para su trámite. !

Atentamente,

tittps://outlook.office.com/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAI\/lkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFILWVh... 1/2



1/9/23, 08:43 Correo; Ventanilla 2Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -Bogotá -Bogotá D.C. -Outlook

VLADIMIR CAMILO CABRAL SAENZ

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Calle 11 No 9 A-24 Piso 6 Edificio Kaisser

eJc|í28M@cendoj,rajHaji!didM.go^
Teléfono 3340646

Antes d& imprimir este mertsaje,pot favor, compruebe que es
"Si' necesario hacerlo. Una tomíada de pape! implica Ib tala de 1S
f árboÍBs y e! consumo de 250.009 litros de Agua. Ei medio ambienta

es cuesiián de TODOS

De: Correo Solicitudes <correosolicitudes7@gmail.com>

Enviado: jueves, 31 de agosto de 2023 17:08

Para: Juzgado 28 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<ejcp28bt@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá- Bogotá D.C. <ventanilia2csjepmsbta(5)cendoj.ramajudicial.gov,co>
Asunto: Jubal Alfonso Torres Juzgado 28.pdf

Envío a su honorable despacho documento con solicitud
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.

https;//outlook.office.com/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAMkAGFkYniU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFILWVh... 2/2



3/10/23, 9'.36 Correo; Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVledidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlool<

URGENTE - 55309 - J28 - DP - JLCM: RECURSO Jubal Alfonso Torres Juzgado 28.pdf

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas IVledidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 01/09/2023 8:42

Para:Secretaría01 Centro Seivicios EjecuciónPenas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

i 2 archivos adjuntos (761 KB)

Jubal AlfonsoTorresJuzgado 28.|)df;Coireo_Ventanilla 2 Centro Sep.'idosJuzgado Ejecución Penas i'viedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlool<.pdf;

De: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: viernes, 1 de septiembre de 2023 7:43 a. m.

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.<ventanilla2csjepnnsbta@cendoj.rannajudicial.gov.co>

Asunto; RV: RECURSO Jubal Alfonso Torres Juzgado 28.pdf

Cordialmente,

E
ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS

Subsecretaría Prímera

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No 9 A 24 Edificio Kaysser. Telefax 2 832273; 2 864573; 3 415671

De: Juzgado 28 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp28bt(acendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 31 de agosto de 2023 17:20

Para: Secretarla 01 Centro De Servicios Epn:is - Bogotá - Bogotá d'.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Ce:Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Asunto: RECURSO Jubal Alfonso Torres Juzgado 28.pdf !

í

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

' Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., de agosto de dos milveintitrés (2023)

Cordial saludo:

Remito para su trámite.

Atentamente,

VLADIMIR CAMILO CABRAL SAENZ

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Calle 11 No 9 A-24 Piso 6 Edificio Kaisser

eicp_28bt@cendoj.ramajudiciai.ggv.co
Teléfono 3340646

Antes ds imprimir esta imnssje, por fevor, compruebe que es
nec^ssno hacerla. Una wne/ada de papel implica Is tsís cte tS

V, árboles f e/ consumo efe 250.000 litros de Agua. El medio ambiente
iVíE:.--' cusstión de TODOS

De; Correo Solicitudes <correosolic¡tudes7@gmail.conn>

Enviado: jueves, 31 de agosto de 2023 17:08

Para: Juzgado 28 EjecuciónPenas Medidas Seguridad - Bogotá- Bogotá D.C. <ejcp28bt@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>; Ventanilla2 Centro ServiciosJuzgado Ejecución
Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Jubal Alfonso Torres Juzgado 28.pdf ^

Envío a su honorable despacho documento con solicitud
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Coloinbia. Si no es el destinatario de este

correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.Si no
es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reseiva en general sobre la información de este mensaje, sus

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJlNWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZ/\AQAPPvaWg922VBIRYezBFjBB8%3D/sx... 1/2



3/10/23, 9:36 Correo; Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas MedidasSeguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlool<

documentosy/o arcliivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este

correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no
es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podríatener consecuencias legales como lascontenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de
2009y todas lasque leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantenerreserva en generalsobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id//VkQkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhlVIS1iZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZAAQAPPvaWg922VBIRYezBFjBB8%3D/sx... 2/2
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3/10/23, 9:36 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

UR6ENTE-55309-J28-DESPACHO PROCESO-PILI-RECURSO DE REPOSICION

edidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas IV
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 15/09/2023 11:39

ParaiSecretaría 01 Centro Seivicios Ejecución Penas Medidas Seguridad

i 1archivos adjuntos (353 KB)
55309-23-RECURSO.pdí;

Bogotá - Bogotá D.C.<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este

correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no
es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerloipodria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resea'a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. .Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo comoun archivo ¿ligital.

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZAAQAJ¡QOuSVM6VCnJWIy7glaOw%3D/sx... 1/1


